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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

resp<*'tivi), por c u y o conduelo se pasarán á los Kdilores de 

loé mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los Ú Í A S . excepto lo» domingos. 

PnECios DE SUSCIUCIO.N .—Eu esta capital, llevad» á domicilio, 10 rs. incnsunles antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3Gcl trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—8e 

admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con Inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

' T R T E H C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de b> 
*-utpr¡dados, excepto las <nie 

sean u instancia I M I Í C n • pulir.-. . 
r ' -ataran oiicialmenle: 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te al sei. , 
, , "> nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Interés pai.. y 
pagarán' dos rfales por cada linea de inserción. 

• • . - i 

A D M I N I S T B A . C I O N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Continúa la lista de los vencimientos por plazos de bienes nacionales en el mes de Diciembre del corriente año de 1874 ( l ) ¿ 

NOMBRES. VECINO A0 • 

1). Julián Emilio Sauz RaScafria... 
C A N iido Hernán La Cabrera. 

CLASE DE LA F INCA. S U TERMINO. 

Julián .Ramírez 
Policarpo Canil... 
Mariano Martínez. 
Leandro Martin... 
MHUUGI Frutos.... 
Julián Sauz 
Jerónimo Alvares 
Gregorio Sauz.... 

Gregorio Fernandez. 
•Cayetano Pereda... 

Prudencio Antón Ramos , 
Anastasio Leou , 

"Vicente Alvarcz 
Evaristo Martin 

• 
Julián Martin Barroso 
Saturnino Béjar 
Felipe Hirucla 
Isidoro Mugarra. 
José García Casariego 
Lorenzo Ramírez 
Gabriel Fdííe 

I gnac i o Iraola 
Escolástico Niño...' 
Félix líamon ,] 
Genaro González.!'! 

Martin López Ureña*. 

isidro Casanova. 

Pedro García. 

0) 

Rascafria. 

Fuente el Saz. 
Oteruelo 
Daganzo 
Fuente el Saz. 

Tierra de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 9 celemines J 
Id. de una fanega 2 celemines 
id. de 6 celemines... 
Id. de 3 celemines i 
Id. de una faneca 9 celemines 
Id. d "-va'"^Vcga 6 celemines 

V E N C I M I E N T O S 

Coslada 
Campoalvillo. 

Esteban Cabello Torrejon de Ardoz 

Fuente el Saz. 
Extremcra 

Alcobendas 
Valdetorres 

a 
Navarredonda 
Rascafria 

• • i " : 

Torrelag una. 

ísiosa. Vicente Gómez Villav 

ásatele; I : : : : : : : : ; : ; ; ; - : ; | S |p£§^ 
Santiago Cortés 
Manuel González.'.!.! |Villamantilla. 

"illamanta... 

Rafael Ramón 
Rnn.m Pérez Tártaro.'. 
I g n a c i o Irar.ln 

Torrejon de Ardoz, 
Alomo , 
Villalvilla 

Carabancbel Bajo. 
Álamo 

Villalvilla. 

• 
» 
a 

dc^ fanega. 
Id. d « ; ^'celemines. 
Id. de / far.egas... 
Id. de 5 í megas... 
Id. de id 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de id 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 9 celemines ; . . 
Id. de una fanega 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 

lid. de 2 fanegas 4 celemines «. 
Id de 5 celemines 

ild. de una fanega 4 celemines 
Id. de 9 celemines 

;ld. de ó celemines 
¡Id. de una fanega 
Id. de 4 celemmes 
Id de id 
Id. de u»a fanega 10 celemines 

¡Id. de 8 fanegas 
Id. de 4 fauegas 

I I J . de una fanega 9 celemines . 
¡Id. de una fanega 
Id. de 2 celemines 
M. de 2 fanegas 
Id. de 11 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de id 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6fanegas 10 celemines... 
Id. de una fanega 9 celemines.. 
Id. de 6 celemines 
1.1. de una fanega un celemiu.. 
Id. de una fanega t. 
Id. de 3 fanegas 5 celemines... 
Id. de una fanega 0 celemines. 
Id. de 2 lanegas 5 celemines . 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 faneg IS 
1,1. de 9 fanegas 
Id. de ó celemines 

!ld. de 7 celemines 
Id. de 2 fanegis 3 celemines . . 
íd de 0 culeinmes 
Id. de 9 celemines 

Rascalria 
Cabrera , 
Rascafria , 

Fuente el Saz. 
Oteruelo 

Fuente el Saz. 

Vicálvaro 
Campoalvillo. 

Torrejon. 

Fuente el Saz. 
Extremcra.... 

Alcobendas 
Fuente el Saz.. 

» 
Navarredonda... 
Rascafria 

30 

31 

Oteruelo 
Cabanillas • 
Oteruelo 
Villaviciosa •.. 

. a 
Santa María déla Alameda 
Loechcs 

Villamantilla 
Villamanta .. 

San Fernando 
Álamo 
Villalvilla 

• 
Carabancbel 
Navalcarnero . . . . , 
Álamo 

Villalvilla. 

L2 

17 
20 
21 

2 2 

P R O C E D E N C I A . PESET. CKMTS. 

Clero. 71 
N 76'3S 

I . T C , : Í 
17*62 
7'25 

77*62 
25*14 
2275 
11*50 
21*66 
89'35 
10 
6*25 

117*88 
25'50 
31*25 
32*62 
62152 
70 
75 

37*50 
1250 
8'88 
8*87 
8*75 

13*13 
13*75 
1 2 75 
í*2 25 
63*75 
39 
;»i;-*'S 

" 82*50 
"22*62 
45 
662 

17*50 
12*50 
6250 
77*50 
19*13 
9 

25-H5 
8'75 

20 
5 

10'SS 
75*25 
90*63 
:::> 15 
15*16 
57*50 
625 
8*75 
113 

1V75 
62*65 

7 2 2 
11*26 
6*25 
f.'2t> 

27*SS 
11*25 
650 

Véase el núm. 313 del BOLZTIM del año último y 2.' del corriente. 



Lunes 4 do Enero de 1875. 

NOMBRES. V E C I N D A D 

D. Anselmo Sánchez Robles. 

Cornelio Sánchez. 
Basilio Vicente < 
Lorenzo Blasco 

Chinchón 

C L A S E D E L A F I N C A - S U T É R M I N O . V E N C I M I E N T O S 

Villalvilla.. 
Loeches.... 
Chapinería. 

de 4 celemines Chinchón 
de 9 celemines t • 
de ur.a fanega 6 celemines Villalvilla 
de 2 finesas fi celemines Loeches •»• • ••• • 
de (i celemines Santa M»~'- d e Alameda. 
de 9 celemines 

Doña Teodora Dorado. 

D. Teodoro Rico 
Domingo Hornero 
Atanasio Díaz 
Manuel López 
Bonifacio López 
Mcliton Esteban 
Jacinto Alcobendas . 
José Pérez 
Juan Sainz 
Gregorio Villa 
Escolástico Ñuño 
Tomás Bravo 
Manuel Tabernero 
Patricio Corral ; b . a n c h ¿ 2 ; 

JWwtoJfaVnccrrada . . . . 
™3¡SG> Sacnz 
Juan Moreno 
Agustín Lozano 
Pedro Lozano 
Jorge Martin 
Manuel Moreno Frutos... 
Pedro Fernandez 
Juan Cubas 
Claudio Anchuelo.. 
Francisco Javier Bilbao.. 

Torrejon de Velasco. 
I 
' Loeches 
Pozuelo del Rey. 
Parla 

Mataclpino * 
! Alcalá 
Talamanca 
Alcalá 
v - f iecas 
Villalvilla 
Villanucva del Pardillo... 
Santa María déla Alameda, 
Olmeda de la Cebolla — 
La Olmeda 
Bustarvicjo 
Olmeda 
Roblcdillo 

Id. 
1.1. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id 
Id. de ;> fanegas.. 
Id. de 8 fanegas.. 
Id. de una fa >ega 
Id. de ur.a fanega 9 c*i—. , n c* 
Id. de n n a f a n c ^ - t c e l e , l i m e s ' 
Id. de 3 fa- - < 1 S 

U t " 1 l A n c & * 
ni de 2 celemines 

¡Solar . 
¡Tierra de una fanega 
Id. de 3 fanecas 0 celemines 
lid. de 1 fan gas 10 celemines... 
'Id. de 5 celemines 
i Id. de 6 fanegas 
!Id. de 7 fanegas 

Tvirrcjon. 

Loeches. 
» 

Pozuelo. 
Parla... 

Boalo 
Alcalá 
Talamanca 
Corpa 
Val lecas 
Villalvilla 
Colmenar 
Santa María de la Alameda. 

Atazar 
Colmcnarejo. 
Torrelaguna. 
Parla 
Griñón 
lAnchuelo . . . 
'Fuencarral... 

Id. de una fanega 8 celemines FNuevo Baztan 
La Olmeda..; 
Bu star viejo.. 
Olmeda 

Valeriano Redondo. Anchuelo. 

Salvador Merlo.. |Getale..., 
Venancio García Vicálvaro 
Cipriano Rodríguez [Hortaleza 

I I avieja Juan Martin. 
Eulogio Arribas. 
Cristino Gutiérrez Hortaleza 
Pedro Marques » 
Sebastian Hernández Villar del Olmo. 
Antonio María Oviedo Cicmpozuelos.. . 
Sebastian Hernández Villar del Olmo. 
Félix Gómez Cojracnar Viejo.. 
Manuel Sánchez ¡Griñón 

Id. de 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega '¡Roblcdillo... 
Id. de id 
¡Prado ! 
Id. de 4 fanegas 3 celemines Colmcnarejo. 
Id de 2 fanegas Torrelaguna. 
Tierra Parla 
Id. de 4 fanegas f> celemines Griñón 
Id. de 3 fanegas G celemines Anchuelo . . . 
¡Casa Fuencarral.. 
¡ídem . . . * 
Tierra de una fanega Anchuelo .. 
Tierra .1 
Id de una fanega 1 

Tierra Getafe 
Casa Vicálvaro.... 
Id. de 3 fanegas ¡Hortaleza... 

2 7 

29 

» 

3 0 
» 

31 

Domingo Alonso. 

Manuel Hernández 'Villar del Olmo 

San Agustín, 

Cipriano Martínez 
Francisco (iarcía Peco. 
Juan Aza 
Luís Fernandez 

Lucio Hernández. 

Mamerto (lodin.. 

Galo de la Fuente. 

Zoilo Al vare z 
Saturio Fernandez. 

Jerónimo Alvarcz. 
Mariano Sanz 

Colmenar de Oreja. 
Villar del Olmo... 
Daganzo 

Leoncio Galán San Agustín. 

Alejandro Adad Cubas 
Ildefonso Ortega San Agustín. 

Aurcliano Alonso 
Jerónimo Florenciano. 
Rafael Sanz 
Simón Carriedo 

..Roblcdillo 

. . Navalaíuente 

. . San Agustin 

. .¡Torrejon de Ardoz. 

» 

Benigno Fernandez. 

Luí: Fernandez 
Galo de la Fuente Daganzo. 
Jerónimo Alvarcz 
Mariano Sanz 

Mamerto Godin. 

Mariano Alonso Campo-Real... 
Manuel Godin Daganzo 
Mamerto Godin. ¡ I * 

Id. de una fanega . . . Villavicja.. 
Id. de id • 
Id. de una fanega 6 celemines Hortaleza 
Id. de una fanega 4 celemines » 
Id. de 3 celemines Villar del Olmo. 
Convento ^ CJempozuclos.... 
T i c r r a : Villar del Olmo. 
Id. de 10 fanegas Colmenar Viejo.. 
¡Id. de 2 fanegas 9 celemines Griñón 
Id. de 3 fanegas 8 celemines » 
'Id. de 3 fanegas 3 celemines » 
'Id. de 4 fanegas un celemín San Agustín.... 
¡Id. de una fanega 0celemines • 
Id. de una faneca 0 celemines » 
íld. de una fanega 8 celet.incs Villar del Olmo. 
Id. de 4 fanegas I » 
7<1 de 10 rnegas 3 celemines.*. - Colmenar , 
Tierra.. Villar Olmo. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.-... Daganzo 
Id de 2 fanegas 
Id. de 29 funegas 
'Id. de 10 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines... 
Id. de 4 fanegas 4 celemimes.. 
Id. de 4 fanegas fi celemines... 

! Id. de 2 fanesas 9 celemines..., 
¡Id. de una fanega 8 celemines., 
Id de una fanega 10 celemines 
'id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Jd. de 2 fanegas. 
¡Id. de 9 celemines 
¡Id. de 4 fanegas , 
;ld. de 2 fanegas 6 celemines— 
Id. de 1 fanegas 9 celemines 
Id. dc*3 fanegas 3 celemines..... 
Id. de 8 fanegas San Agustin. 
id. de 6 fanegas 
id. de una fanega Cubas 
Id. de 1 j lanegas San Agustin. 
Id. de 4 fanegas. 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de 2 fanegas. 
Id. deí 4 celemines ¡Robledillo. 
id. de una fanega Somosierra. 
|Íd. de 2 fanegas 8 celemines San Agustín.. 
id. de ó fanecas Daganzo 
id. de una lanega 10 celemines i 
Id. de una fanega un celemín « 
Id. de una fanega * 
id. de 10 eelcmmes • 
id de una fanega 6 celemines ' • 
Id. id I 
Id. de una fanega 
Id. de ló fanegas 
id. de 3 fanegas fi celemines... 
Id. de una fanega 7 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
íd. de 7 fanecas 3 celemines... 
id. de una fanega 10 celemines 
;M. de una fanega 9 celemines.. 
¡Id. de una fanega 8 celemines. 
'Id. de 4 fanegas 9 celemines... 
íd de 6 fanegas 
Íd. de 3 fanegas 
Íd. de 3 fanegas 9 celemines... 
Id. de 19 fanegas 
Íd. dé 10celemines 
iíd. de una fanega 10 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines... 
Id de 11 celemines. ¡Villar del Olmo 
Id. de una fanega 10 celemines 'Daganzo 
Id. de 3 fanegas 10 celemines I » 

•20 

21 

27 

2S 

P R O C E O f N C l A . 

Clero. 

29 

30 



Lunes 4 de Enero de 1875. 3 

NO. BRES. V E C I N D A D CLASE OE LA FINCA-

Mariano Godin • Daganzo. 
Mamerto Godin 

Saturio Fernandez. 
Lucio Fernandez. . 

Evaristo Orgaz 

Eugenio Fernandez. 
Juíian Pérez 

Bernabé Benito. 

Juan Sánchez Sedaño ¡ J 0 ^ 0 0 D C L A C A L Z A D A -
Ciprino Sánchez «Gctafe 
Gabriel Gómez. • • 
Andr¿* Larrazábal 

Valverde. 
Meco 

Álamo. 

Rosario Vacas Valverde. 
León Machicado 

Juan de Lúeas . .Meco. 
Femando Sepúlvcda 
Plácido González 
Nicanor Hidalgo 
Benigno Martínez 
Juan de Lúeas 

Luciano Alonso... . 
Plácido González... 
Juan Miguel Lúeas. 

Saturio Hidalgo . 
Blas López Moria. 
Vicente Lúeas.... 
José Fresno . . . 
Blas López M iría. 

Juan dc Lúeas 

Ruperto Serrano 
Fernando Sepúlveda. 
Saturio Hidalgo 
Ramón Gamonal 

Colmenar del Arroyo. 
Meco 

Valdcmorillo. 

Epifanio Martin Brúñete. 
Domingo Hornero Locchcs. 

Fructuoso Martin 
Vicente Navas . . . 
Alejandro López.. 
Matías Carmona.., 

Leoncio Escolar... 
Victoriano Escolar. 

Fucncarral 

Chamartin. . 

Fucnlabrada. 

SU TERMINO 

Daganzo, 

Torrejon. 
Getafe... 
Valverde. 
Meco.... 

Álamo. 

Valverde. 

i Tierra dc 2 fanegas 2 celemines 
'Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 4 fanegas b celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de C> fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. <je 4 fanegas 8 celemines 
Id. de Uirt. fanega (i celemines 
Id. de ü cclcmúi»^ 
Id. dc 2 fundas 7 celc-..;n c s 

Id. de una fanega 3 celemiu^ 
Id. dc una fanega 5 celemines.'.'.".'.* 
Id. dc 9 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Id. de 7 fanegas 0 celemines 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de un < fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. dc 19 fanegas 
Id. dc 3 fanegas 
Id. dc 9 fanegas 
Id. dc 2 fanegas 3 celemines | Meco. 
Id. dc una fanega G celemines 
Id. dc 2 fanegas 
Id. dc una fanega 10 celemines 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. dc una fanega G celemines 
Id. dc 8 celemines 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. dc 2 fanegas 
Id. dc una fanega 6 celemines 
Id de 3 fanegas 
Id. dc una fanega 
Id. dc 12 fanegas 
Id dc una fanega 10 celemines.... 
Id. de 2 lanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. dc i fanegas 2 celemines 
Id de una fanega 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 7 fanegas.. Colmenar 
Id. dc una fanega 3 celemines Meco , 
ld .de id I 
Id. dc 96 fanegas Valdcmorillo.. 
Id dc 7 fanegas \ » 
Id de 4 celemines J 0 

Id. de 10 fanegas (} celemines . Brúñete 
Id. dc 11 celemines Loechcs 

dc 2 fanegas 
dc una fanega 6 celemines 
de una fanega 
d c l i 
de 2 fanegas G celemines 

' dc 3 fanegas 3 cclc'iincs 
de 2 fanega* 6 celemines 

Id. de 7 fanegas 10 celemines Fucncarral.. 
Id. dc 2 fanegas 8 celemines 
14. dc una fanega \ celemines | 
Id de 4 fanegas ó celemines • Mortalcza 
Id. de 2 lanegas un celemín Fuencarral.. 
Id. dc h fanegas 11 celemines Fuenlabrada. 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 

VENCIMIENTOS.' PR0CE0ENCIA. PESET. CENTS. 

M 
Id 
Id 
Id 

te 

30 

12 
13 

20 

24 

o 
27 
29 

30 
29 

6 
30 

26 

28 
30 
31 
10 

Clero 6*20 
15*50 
1F30 
1001 
21*13 
lo 51 
650 

5038 
tosí 
37*62 
20 
lü'38 

S M 3 
6'88 

62*62 
25 
S*75 

2F63 
18*88 
1625 
3'75 

13813 
49*50 
250 
762 

7'62 
9*88 

11 
26*88 
5'75 
2*25 

2F75 
1250 
ll'SS 
4*88 
4*13 

80/63 
12'50 
1388 
1250 
12*50 
7*50 

12*50 
2563 
4'25 
4*25 

150*38 
186*63 
29'13 
8*88 

1F62 
18*87 
12*75 
2*50 

28'87 
15 25 
14*12 

i 13*87 
69*65 
1120 
620 

12*35 
15 
40 

24550 

(Se continuará.) 

AdininisIraciOD Central. 

Dirección general del Real Patrimonio 
de la Corona. 

lista Dirección general ha resuelto 
suspender la subasta que habia de cele
brarse á las dos de la tarde del 5 de Ene
ro actual para oí suministro de cal, arena, 
voso, ladrillo y baldosa que se necesiten 
hasta el dia 30 de Julio próximo en las 
obras do conservación del Real Palacio, 
sus dependencias y Real Casa de Campo. 

Lo Q U E se avisa al público para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Palacio 2 «le Enero de 187.r>.=El Di
rector general, Atanasio Oñate. 

La subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid para el dia 7 del mes actual, en la 
que habían de ser enajenados 74 corderos 
lechados existentes en el rebaño de la po
sesión de la Casa de Campo, ha acordado 
c » ta Dirección general del Real Patrimo-
ui<> no tenga efecto. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 2 de Enero dc 187ó.=El Di-
rector general, Atanasio Oñate. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Alejandro Jiménez, y Medel, Capitán 
graduado, Teniente de hi primera com
pañía del segundo batallón del regi
miento infantería Inmemorial, núme
ro 1.° 

No habiéndose incorporado á este 
cuerpo el soldado Francisco López Fer
nandez, del primer batallón y segunda 
compañía del mismo, que so hallaba con 
licencia ilimitada en Madrid, ;í quien es
toy, sumariando por dicha- falta. 

, Usando de las facultades que en estos 
,-,)>i,s conceden las Ordenanzas á los O F I 

ciales del ejército, por el presente llamo 
y ompla/.o por este mi primer edicto al 
expresado soldado, señalándole <•! cuartel 
de San Télmo en la plaza de .San Sebas
tian, donde deberá presentarse en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus dos-
cargos, y en «MISO de no presentarse en el 
plazo señalado so le seguirá la causa y se 
le sentenciará en rebeldía. 

Hcrnatii 18 de Diciembre de 1874.= 
Alejandro Jiménez Medel. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A l idíemela* 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del 
Kscribano de actuacioics I). Pin del Po
zo, dictada en causa criminal que se sigue 
contra Prudencio Domingo Saine por el 
delito de hurto, se cita y llama por medio 
del presente á Pedro N.. (pie se dice habi
tó en la calle de Jesús y María, núm. 9, 
cuarto segundo, para (pie dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en la 
audiencia de este distrito y Escribanía 
referida, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, plaza de las Salesas, á pros
tar una declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid-*) de Diciembre do 1874.=E1 
Escriban0. Pió del Pozo. 

•latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos. Magistrado de 

Audiencia do las dc fuera dc esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, se cita y llama á Eusebio 
Soulier, que se dice ha habitado en la calle 
de la Cabeza, en casa de un hermano su
yo llamado Federico, que arregla herra
mientas de zapatero, cuyas demás cir
cunstancias personales asi como su pa
radero se ignora, para que en término de 
10 dias comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en cau
sa criminal que de oficio se instruye 
contra Esteban Palomares Tollo y otros 
consortes por asesinato en la persona de 
José Frayol Zaragozi la noche del 12 de 
Abril último en la tienda de comestibles 
de la calle dc la Paloma, núm. 20. 

Madrid 26 de Diciembre de 1874.= 
V.° B.°=Alcaráz.=Por mandado de su 
señoría, José T . Sánchez de las Matas. 

Aléala de l lenares . 
D. Serafín Ruiz de (íalarreta. Escribano 

del Juzgado de primera instancia de 
e s t a ciudad de Alcalá de Henares. 

Doy fé que en los autos civiles ordi
narios seguidos en dicho Juzgado y Es
cribanía de mi cargo eutre D. Mariano 
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Sevillano Coronado, vecino de la villa de 
Barajas de Madrid, y í ) . Eusebio Llórente 
Sanz, del mismo vecindario, sobre que se 
Temneva á este último del cargo de cura
dor ad litem de los cinco hijos menores 
del primero, ha recaído la siguiente 

«Sentencia.—Kn la ciudad de Alcalá 
do Henares, á 19 de Diciembre de 1874: el 
Sr. T). J u a n Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos civiles 
ordinarios seguidos entre partes, de una 
D. Mariano Sevillano Coronado, vecino 
de la villa de Barajas de Madrid, repre
sentado por el Procurador D.José Flores, 
como demandante, y de otra D. y-"-010 

Llórente v Sauz, del p r o n ; ' , e c ) n c l a r i o ' 
como demandado, V " J ° f a , t a

T

d c c o m " 
parecencia »' ~ s i r a d o s de este Juzgado, 
SÓbr ~ l U 0 s e r e m u c v a a^ último por sos
pechoso del cargo de curador ad litem 
de los cinco hijos menores del primero 
Agustina, Juana, Basilisa, Simón y An-
tolin Sevillano Llórente; y 

1.° Resultando que en 20 de Febrero 
de 1864 falleció en precitada villa Doña 
Carmen Llórente 9 i n dejar otorgada dis
posición testamentaria; que con fecha 13 
de Kebrero ilc 1S(>5 acudió ;i esto Juzga-
iio el Procurador I ) . Justo Alonso de la 
Paz, á nombre do 1). Mariano Sevillano, 
viudo de la Doña ('armen, acompañando 
la partida de defunción de esta y las de 
nacimiento de los hijos de ambos Agusti
na. Juana, Basilisa, Simón y Antolin, me
nores de edad, y solicitando el nombra
miento do curador ad litem de estos para 
entrar en el juicio de abintestato, y que 
recayó el nombramiento en D. Eusebio 
Llórente, hermano de la difunta, cuyo 
cargo le fué discernido en 17 dé Marzo 
del expresado año de 1865: 

2. ' Resultando que en 3 de ()etubre do 
1872 acudió al Juzgado el l ) . Mariano 
por medio del Procurador D. José Flores, 
manifestando entro otras cosas que sin 
¡embargo de estar mandado en auto de 26 
de Mayo do 1865 que se procediera á la 
formación del inventario, nada se había 
hecho por el curador hasta entonces que 
agitaba el asunto no en interés de los 
menores y sí con un fin particular, por lo 
que, y demás que en ese escrito se expone, 
acusaba do sospechoso á dicho curador, 
solicitando su remoción, y que en el entro 
tanto que esto sucedia se nombrara uno 
interinamente que representase á los me
nores: 

3.° Resultando que en providencia de 
5 del mismo mes de Octubre se acordó que 
esta parte formulase la oportuna demanda 
para entrar en el juicio ordinario: 

4.° Resultando que en 9 del propio 
Octubre lo verificó así la representación 
de Sevillano, y de la demanda se confirió 
traslado al curador: 

5.° Resultando que no habiéndolo esta 
evacuado á instancia de aquel se le decla
ró rol>elde, habiendo seguido el juicio por 
todos sus trámites, entendiéndose con los 
estrados las diligencias relativas al Don 
Eusebio, y habiendo articulado prueba 
el D. Mariano y alegando en su virtud de 
bien probado en escrito que ocupa los fo
lios 117 y siguientes de estos autos: 

6.° Resultando que entre las peripe
cias ocurridas en este asunto hubo la de 
haber renunciado su cargo el curador, y 
habiéndose acordado su ratificación, al irá 
tener lugar se retractó y la retiró, expre
sando que obraba así porque circunstan
cias sobrevenidas con posterioridad á la 
renuncia hacían necesaria la continuación 
en el desempeño do su cargo para que los 

derechos é intereses de los menores no 
quedaran sin la defensa de personas alle
gadas á su madre (folio 51): 

7.° Resultando que de mandato judi
cial y á Virtud de haber insistido Sevi
llano cu el nombramiento de curador in
terino se han traído á los autos las 
partidas de nacimiento de citados meno
res (folio 37 y siguientes): 

1.° Considerando que el doman» 1-" 1 0 

ha justificado sobradamente * punible 
abandono de los d e r * - " » d e l o s m o n o r c s 

departe de c a r a d o r para pleitos Don 
£ u < ; f ^- - Llórente, pues consta que en 
nueve años que hace se le discernió el 
cargo nada ha hecho en realidad á favor 
de los intereses de aquellos, por él invo
cados tan sólo cuando le ha convenido 
para escudar su veleidoso proceder, como 
ocurrió al retractarse de la renuncia de 
su cargo (folio 51), oponiendo con su 
conducta obstáculos á la terminación de 
las operaciones de abintestato, faltando á 
su principal misión de hacer lo que de su 
parto estuviera para que estas se termi
naran cuanto antes fuera posible: 

2.° Considerando que todo esto colo
ca á 1). Ensebio Llórente en el caso de 
curador sospechoso, porquo sospechas 
racionales inspira el que así falta á los 
sagrados deberes de su cargo por es
pacio de tantos años; el que ha promovi
do causa contra el padre do los menores, 
con quien estos viven, y demuestra por 
lo tanto enemistad de familia, y pleito 
con aquel y estos sobro otorgamiento do 
escritura do partición do los bienes do la 
abuela de los mismos y madre dol cura
dor, como consta de los datos traidos á 
los autos, por lo que este se halla com
prendido por lo menos en las causas 
nueve, diez y once de la ley 8.*, tít. 18 
de la Partida 6.*: 

3.° Considerando que por ello y atur
diendo al provecho do los menores que 
están bajo el amparo do la ley y por 
quien deben mirar los ejecutores de esta, 
es de evidente necesidad la remoción del 
actual curador para procurar que la 
elección de otro nuevo recaiga en perso
na que mejor sepa atender á los intereses 
de dichos menores para ultimar el abin
testato de su madre con su padre, quo 
por esto no les puede representar como 
curador nato do los mismos: 

4.° Considerando que dichos menores 
han pasado todos de la edad pupilar como 
se ve respecto al más joven por su parti
da bautismal, obrante al folio 41 de la 
segunda pieza de autos, y pueden por lo 
tanto nombrar curador para pleitos «á 
quien tengan por conveniente:» 

5.° Considerando que habiéndose se
guido el presente juicio en rebeldía del 
demandado habrían de trascurrir por lo 
menos seis mesds desde la publicación de 
la presente sentencia en el BOLETÍN OFI
CIAL para que sea ejecutoria, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y no seria 
justo dejar por más tiempo abandonados 
los derechos de repetidos menores en el 
abintestato indicado, que á tanto monta 
la conducta observada hasta aquí por el 
actual curador, por lo que preciso es pro
veerles de uno interino si lo reclaman: 

6.° Considerando que la presentación 
de la renuncia del cargo de curador re
vela que D. Eusebio Llórente asentía á la 
razón con que trataba de removérsele, y 
su retractación después y la manera como 
ha procedido, obligando al padre de los 
menores á seguir por todos sus trámites 
hasta definitiva el presente juicio, coloca 

á aquel en el lugar de litiganto temerario, 
pues temerario es y de razón carece el 
que no se allana á la petición que cree 
justa ó incombatible, como lo demuest^ 
dicha renuncia, y obliga á la ot~» P a r t e a 

que para obtener esta unción siga un 
pleito ordinario, jo <1U(? procede que 
por su t e m - u l 5 i d y sinrazón se le coude-
^ .JU costas: 

Visto lo alegado y probado por el de
mandante: los artículos 1.183, 1.253. 
1.256, 1.258 y 1.259 de citada ley de En
juiciamiento civil; la 8.\ tít. 22, Parti
da 3. a ; las disposiciones a n t e s citadas y 
las demás de aplicación al caso de autos; 

Fallo (pie debia de declarar y declaro 
que D. Eusebio Llórente ha faltado á los 
deberes de su cargo no cumpliendo la 
obligación que contrajo al serle discerni
do el de curador para pleitos do los me
nores Agustina, Juana. Basilisa, Simón 
y Antolin Sevillano Llórente, de desem
peñarle bien y fielmente; que le compren
den las causas de curador sospechoso que 
quedan enumeradas, por lo que le debia 
de removerle y le remuevo de citado car
go, declarando caducado su nombramien
to y dejando en libertad á dichos meno
res para poder nombrar otro con la cali
dad de interino hasta que esta sentencia 
sea ejecutoria, y sin esa calidad desde en
tonces; condenando en las costas causa
das desde la demanda de remoción y como 
consecuencia de esta y de los escritos de 
réplica y alegato al 1). Eusebio Llórente. 

Asi por esta mi sentencia, que se no
tificará con respecto al Llórente en los 
estrados de este Juzgado, haciéndose no
toria por medio do edictos fijados á la 
puerta del mismo, publicándose así bien 
en el BOLETÍN <>KICIAL de esta porovincia, 

definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y nrmo.=Juan Pabló Fernandez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué loida y pub'¡?ada por el Sr. D. Juan 
Pablo Fernandez, Juez de primera ins
tancia del partido de esta ciudad, estan
do celebrando audiencia pública en Al
calá de Henares á 19 «le Diciembre de 
1S74. do quo doy fé.=Serafin Ruiz de Ga-
larreta.» 

Y en cumplimiento á lo mandado en 
la anterior sentencia y que pueda tener 
lugar la inserción de la misma en el Bo-
LET N OFICIAL de esta provincia, según se 
previene en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, pongo el presente que 
signo y firmo en Alcalá de Henares á 20 
de Diciembre de 1874.=Hay un signo.= 
Serafín Ruiz de Galarreta. 
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I ) . Juan Pablo Fernandez, Juez de prime
ra instancia-de Alcalá de Henaros y su 
partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi-
liaresde la policía judicial de lalación les 
hago saber que luego que vean inserta la 
presento requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su provin
cia se sirvan proceder con todo celo y 
actividad dentro de sus respectivas juris-
diciones á la busca, captura y remisión 
en su caso á este Juzgado do siete hom
bres desconocidos, cuyas señas obtenidas 
hasta ahora s0 expresan á esta continua
ción, y las de los i-feetos robalos la noche 
del «lia 14 de los corriente en la posesión 
denominada la Piovera, en término de 
Cauillejas, llevándose los efectos que se 
indican á esta continuación de la perte
nencia de Doña María Anguesa; y lo cual 
tengo acordado en la causa que me hallo 

instruyendo en «veriguaciou de los auto
res d e d i c o robo. 

Dado cu Alcalá de Henares á 20 d e 

Diciembre de 1874.=Juan Pablo Fernan
dez.=E1 Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Setas de los ladrones. 

Todos vestidos de pantalones y blusas 
azules con tapa-bocas, armados de cara
binas, navajas, y uno con una tercerola 
ó retaco con bayoneta. 

Efectos robados. 

Dos mil reales consistentes en papel, 
plata y calderilla, 12 cubiertos con su 
cucharon y siete cucharillas para café, 
todas de plata, marcados con las iniciales 
M. A., otros con .1. O. y otros con F. T\, 
y unas servilletas. 

Colmenar Viejo. 

D. Romualdo do la Pisa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á las personas que vieran ó presen
ciaran el acto de acometer á Juan Gómez 
León en el dia 29 de Agosto último en la 
plaza de San Sebastian de los Reyes el 
novillo que en unión con otros se lidiaban 
en la tarde del predicho dia. para que en 
el término de 30 dias. contados desde la 
inserción de este anuncio, comparezcan 
en este Juzgado con objeto de recibirlas 
declaración acerca de cómo tuvo lugar 
el hecho de autos: apercibiéndolas que de 
no comparecer en dicho i>eríodo serán de
claradas rolxddcs y las parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Di
ciembre de 1874.=Romualdo de la Pisa.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

íl'avulcnrnero* 
D. Luís dol Roy y Medrauo, Juez de pri

mera instancia de esta villa y par
tido de Xavalcamero. 

Hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se ins • 
truyo causa criminal de oficio contra Ju
lián Sevillano González y Tomás Olías 
Lúeas, do esta vecindad, por hurto frus
trado do ovejas do la pertenencia de Hi
lario Rodríguez, vecino de Villanueva de 
Perales, la noche del 17 de Diciembre úl
timo. 

Y como quiera (pie en la noche del 15 
d»l mismo desaparecieron otras dos ove
jas de la ganadería de Manuela González, 
convecina de aquel, he acordado en dicha 
causa expedir la correspondiente requi
sitoria, por la cual en nombre del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República 
exhorto á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial á fin de que 
se sirvan practicar cuantas diligencias les 
sugiera su celo para la busca y remisión 
á este Juzgado de las indicadas dos reses, 
cuyas señas se dirán á continuación, con 
las personas cu cuyo poder fuesen halla
das y no justificasen su legítima adqui
sición; pues en así hacerlo administrarán 
justicia. 

Dada en Navalearnero á20 de Diciem
bre de 1874.=Luis del Roy .=Por man
dado do su señoría, José de la Morena. 

Señas de las reses robadas. 

Una carbonera, las dos orejas rajadas 
y con cencerro. 

Y otra barrosa, con la misma soñal» 
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